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e la Dromncia de León 
Á . JL 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
servaf los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Sé suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas £ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al seipestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por , giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a l a Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

G O B I E R N O G E N E R A L 
Orden.—Recordando las prohibiciones 

relativas a envases de agua minero
medicinales. 

Admin i s t r ac ión P r o y i n c i a l 
Caja de Recluta de León n ú m e r o 56. 

—Circular. 

'Adminis t rac ión Mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

M m i n i s t r a c i ó e de Jus t i c i a • 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

O R D E N 

Como consecuencia de las dife-
rentes denuncias que han dirigido a 
mi autoridad, relacionadas con el 
enipleo, por parte de algunas em
presas, de aguas minero-medicina-
es de envases distintos a los de su 

Rrca5 con infracción manifiesta de 
0 que expresamente determina el 
rtículo 17 de los Estatutos de 25 de 

^ n l de 1928, he tenido a bien dis
poner: 

1. ° Que por los señores Inspecto
res provinciales de Sanidad, como 
delegados permanentes de la Autori
dad Gubernativa, según el a r t ícu lo 
4.° del Reglamento de Sanidad pro
v inc ia l de 20 de Octubre de 1925, se 
recuerde a las empresas explotado
ras de manantiales de aguas minero
medicinales, la obl igación de cum
pl i r integramente la legislación v i 
gente en materia de envases a em
plear en el embotellamiento de las 
referidas aguas, aplicando a los i n 
fractores la sanc ión que determina 
el articulo 80 de las mencionados 
Estatutos, si no excede de 500 pese
tas y de mayor cantidad, hasta 1.000, 
proponiendo su ap l icac ión a los se
ñores Gobernadores civiles. 

2. ° Que las aguas minero-medi
cinales no envasadas eñ botellas de 
su marca, y comprobada que fuese 
la infracción, q u e d a r á n en el acto 
decomisadas y a la disposic ión de 
este Gobierno General, el cual, ase
sorado por la Jefatura Superior de 
Sanidad, d i s p o n d r á su d is t r ibuc ión 
entre los diferentes Establecimien
tos Militares a l cuidado de heridos 
de guerra. 

3. ° E n el plazo de 15 días , a par
tir desde la publ icac ión de esta Or
den en el Boletín Oficial del Estado, 

los mencionados Inspectores provin-
j cíales de Sanidad me d a r á n cuenta 
j de las novedades observadas en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Val ladol id , 8 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Gober
nador General, Lu i s Valdés. 

Caja de Retíala de LeéDoim. 56 
C I R C U L A R 

Por la Caja de Recluta de León n ú 
mero 56 se ha dirigido a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, el 
escrito siguiente: 

E n el Boletín Oficial del Estado, 
n ú m . 441, cor íespoi id ien te a l día 5 

' del corriente, se inserta una C i r cu 
lar de la Secretar ía de Guerra de 
fecha 4, por la que se l lama a filas 
para servir en las Unidades del Ejér
cito, a todos los mozos inscritos para 
Reclutamiento de la Armada , perte
necientes al reemplazo de 1929 y 
primer semestre de 1930; y a fin de 
de que tal concen t r ac ión pueda lle
varse a cabo con la puntualidad 
debida, se servirá usted disponer que 
los mozos de ese Ayuntamiento com
prendidos en la citada Circular , se 
presenten en esta Caja de Recluta en 
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los d ías 24 al 28 del corriente, para 
ser reconocidos y tallados. 

Del recibo de esta orden y cumpl i 
miento de lo que en ella se interesa, 
se servirá darme aviso con la máxi 
ma urgencia. 

León, 15 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Capi tán 
Jefe accidental, Manuel Pelli tero. 

setas en valores del Estado, bastan-
teando el poder los l id iadores que 
se valgan de apoderado, por media
ción de cualquier Letrado matricu
lado en esta ciudad. 

Las instancias se r e in t eg ra rán con 
arreglo a la Ley del Timbre , ajus
t ándose al modelo que se inserta al 
final, y se p r e sen t a r án en la Inter
venc ión de e s t e Excmo. Ayunta
miento, a las horas de oficina, bajo 
sobre cerrado, desde el d ía siguiente 
que se publique el presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta 
las doce horas del día anterior al 
que se celebre el acto de apertura de 
pliegos, teniendo lugar éste ante No
tario al día siguiente háb i l del expi
rar los diez de la pub l i cac ión de 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora de este A y u n 
tamiento, en sesión del día de la fe
cha, aco rdó proveer mediante nue
vo concurso la plaza de Gestor Re
caudador de exacciones, impuestos 
etc. del mismo, dotada con el haber | este extracto en dicho per iód ico ofi-
anual de 2.500 pesetas, no pudiendo I c ial , bajo la Presidencia del Sr. A l -
optar a dicha plaza los que se h a - j calde o Teniente en quien delegue, 
l ien comprendidos en algunos de los | en la. Capitular del Ayuntamiento a 
casos de incapacidad o incompati- i las doce horas. 
b i l idad establecidos en los ar t ícu los | E l Gestor a d m i n i s t r a r á la cobran-
554 del Estatuto munic ipa l y 9.° del! za de los impuestos, arbitrios et-
Reglamento para la con t ra t ac ión de • cétera que figuran en la cond ic ión 
obras y servicios a cargo de las enti-1 7.a del pliego; adv i r t i éndose que éste 
dades municipales. • | se hal la expuesto al púb l ico en la 

E l contrato comenza rá a regir en oficina de In te rvenc ión municipal , 
la fecha de otorgamiento de la es- \ durante las horas de oficina, 
cri tura y t e r m i n a r á el 31 de Dic iem- ¡ Astorga, 13 de Enero de 1937.—Se-
bre de 1939, en tend iéndose prorro-1 gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
gado por a ñ o s hasta el 31 de Diciem-1 C. González. 
bre de 1942, siempre que no se de-! M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
nuncie su ext inción por alguna de | , Don , vecino de . . . . . . calle 
las partes contratantes antes de los i de , n ú m e r o , . , j con cédula 
d ías uno de Octubre de los años de 
1939, 1940 y 1941. 

E l Gestor garan t izará y responderá 
de la cantidad m í n i m a de 195.000 
pesetas anuales, que deberá ingresar 
en arcas municipales por dozavas 
partes anticipadas dentro de la pr i 
mera decena de cada mes, debiendo 
constituir el Gestor designado en la 
Caja municipal una fianza de 45.000 
pesetas en metá l ico u obligaciones 
del emprés t i to munic ipal o de 75.000 
pesetas en valores del Estado. 

Los solicitantes a la plaza, acom
p a ñ a r á n a la instancia que d i r ig i rán 
al Sr. Alcalde, los documentos justi
ficativos de no hallarse comprendi
dos en ninguno de los casos de i n 
capacidad o incompat ibi l idad antes 
citados, los de ser español y mayor 
de edad, cédula personal y resguar
do de haber constituido en la Caja 
munic ipa l un depósi to provisional 
de 9.750 pesetas en metá l ico u obl i 
gaciones municipales o de 20.000 pe-

personal d e l a clase , tarifa 
. . . . . . . n ú m e r o expedida en 

. . , con fecha . . de 193 . . , entera
do de las bases que han de regular 
la p rovis ión de la plaza de Gestor 
Recaudador de exacciones, impues
tos, arbitrios, recargos etc. del exce
len t í s imo Ayuntamiento de Astorga, 
se c ó m p r a m e t e a d e s e m p e ñ a r el c i -
dado cargo con estricta sujeción a 
las referidas bases aprobadas por la 
Comis ión Gestora de dicho Ayunta
miento en sesión de 11 de Noviem
bre de 1937 y 13 de Enero de 1938, 
que acepta integramente y a ingre
sar anualmente en la Caja munic i 
pal la cantidad de pesetas . . . . . . (en 
letra), correspondiendo a las men
sualidades anticipadas la cantidad 
de pesetas . . . . . (en letra), acompa
ñ a n d o el resguardo de haber consti
tuido en la Caja munic ipa l el depó
sito provisional previsto y la cédula 
personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Habiendo quedado desierto el con, 
curso para la provis ión interina cle 
esta Secretaría, anunciado en su día 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se anuncia de nuevo por el p]a, 
zo de diez días, a partir de la fecha 
de su pub l i cac ión en dicho periódi
co oficial, con un sueldo de 2.500 
pesetas anuales, advirtiendo qne 
todo aspirante deberá justificar per
tenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Admin i s t r ac ión Loca l , lo que acre
di tará con su t í tu lo , o recibo de ha
berlo solicitado, y cuantos documen
tos sean precisos para demostrar ser 
de buena conducta en todas sus 
acepciones, reservándose esta Alcal
día el derecho a pedir cuantos in
formes crea necesarios. 

Asimismo se hace constar que las 
instancias y cuantos documentos en
víen los concursantes, los dirigirán 
al Alcalde-Presidente, dentro del 
plazo seña lado . 

Borrenes, 4 de Enero de 1938.—-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Faustino González. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por el presente, se requiere a don 
David Escudero, o a sus herederos, 
para que en el plazo de quince días 
proceda a formalizar las cuentas de 
su gestión como Alcalde que fué de 
este Ayuntamiento, con arreglo a 
ley, y según lo tiene ocordado la 
Corporac ión con la fecha de 8 de 
Octubre de 1937, adv i r t i éndoles que, 
de no verificarlo, serán formadas a 
su costa por el Comisionado desig' 
nado por la Corporac ión a tal fin, y 
con las bases y condiciones fijadas 
en el acuerdo aludido. 

Cas t roca lbón, 10 Enero de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

L a rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes de este Ayuntamiento, con
forme el d ía 31 de Diciembre del 
pasado año , se halla expuesta al pu' 
blico en la Secre tar ía municipal por 
t é rmino de quince días , durante 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuan
tas reclamaciones sean justas. 

Crémenes , 13 de Enero de 1938.-' 
Segundo Año T r i u n í a l . - E l Alcalá» 
Marcelino García . 



Ayuntamiento de . . j 
gjzaOS M ' - P Tjenuzq. ] ^ , ' ' , ' 

^a l l ¿ndose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, por 
^ j ^ n c i o n del que la d e s e m p e ñ a b , 

anuncia a concurso, para su pro
visión, con ca rác t a r interino^ por 
térínino de treinta días , a contar 
desde el siguiente de su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante los cuales p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes todos los aspirantes, 
acompañando justificantes de perte
necer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, de buena conducta 
moral, social y religiosa, y de no 
haber pertenecido a ninguno de los 
partidos del fenecido Frente Popu
lar, así como de no hallarse proce
sado ni haber sufrido condena. 

El Ayuntamiento, por su parte, se 
reserva el derecho de averiguar so
bre la conducta de los concursantes. 

La plaza se hal la dotada con cua^ 
tro mil pesetas. 

Benuza, 9 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . — Venancio 
Arias. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Vi l laqui lambre , a 1.° de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de L u n a 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
ta Secretaría munic ipa l por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
«1 artículo 301 del Estatuto M u n i 
cipal. 

Láncara, a 6 de Enero de 1938,— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
Atilano Ordóñez . 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

L a relación de Vocales natos de 
âs diferentes Comisiones de evalua

ción del repartimiento general de 
utilidades, para el a ñ o de 1938, en sus 

partes, real y personal, desig
nados por este Ayuntamiento, queda 
^puesta a l púb l ico en esta Secreta-
ria por espacio de siete d ías , para 
^ e pueda ser examinada por los i n 
usados y produzca las reclama-

^ones qne procedan. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Terminado por la correspondiente 
Junta el repartimiento general para 
el a ñ o económico de 1937, formado 
con arreglo a los preceptos de tr ibu
tac ión que establece el a r t í cu lo 461 
y siguientes del Estaluto Munic ipa l 
de 8 de Marzo de 1924, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento durante quince 
d ías hábi les , según lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 510 do dicho Cuerpo le
gal. Durante dicho plazo, y tres d ías 
después, se a d m i t i r á n por esta Junta 
cuantas reclamaciones se presenten 
por personas o entidades en el mis
mo comprendidos. 

Las reclamaciones h a b r á n de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y a las mismas se 
a c o m p a ñ a r á n las pruebas necesarias 
para su just if icación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Castropodame, 9 Enero de 1938 — 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente de la Junta, R a m ó n Mansi l la . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto mun ic ipa l ordinario 
para el corriente año de 1938, queda 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
quince dias, durante c u y o plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Renedo de Valdetuéjar , 8 de Enero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Victorino Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

' Se convoca a Junta general, que 
h a b r á de celebrarse en la Sala de 
Actos de esta Casa Consistorial el 
día 13 del p r ó x i m o mes de Febrero, 
a las cuatro de la tarde, a todos los 
que tengan intereses directos o ind i 
rectos en el aprovechamiento de las 
aguas del canal que existe construí-
do en esta v i l l a y t é rmino munic ipa l 
que recibe el agua del r ío Cúa, para 

tratar de la cons t i tuc ión de la Co
munidad de Regantes, nombrar la 
comis ión encargada de formar el 
proyecto de la Ordenanza de la Co
munidad y Reglamentos del Sindi 
cato y Jurado de riegos, y d e m á s re
lacionado con dicha Comunidad . 

Cacabelos, 10 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Alcalde, 
José González. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938. 
se hal lan las listas expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , por 
el plazo de siete dias, a los electos 
de oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo, 5 de Enero 
de 1938.—Segundo Año t r iun fa l .— 
E l Alcalde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
Vi l laza la 

Por renuncia del que la venía des
e m p e ñ a n d o , se anuncia a concurso 
para su provis ión interina, la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 3.000 pesetas. 

Los solicitantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias ante esta Alcaldía , acom
p a ñ a d a s de certificados de buena 
conducta moral , pol í t ica y religiosa, 
expedidos por el Alcalde, Cura Pá
rroco y Comandante del puesto de 
la Guardia C i v i l de su residencia, en 
el t é r m i n o de diez dias, a contar des
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

P re sen t a r án t a m b i é n copia del tí
tulo profesional correspondiente que 
acredite pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios. 

No serán admitidas las instancias 
presentadas sin este requisito, a no 
ser que no se presente ninguna 
con él. 

H a r á n constar, asimismo, por me
dio de dec la rac ión jurada, no haber 
pertenecido nunca al l lamado Fren
te Popular . 

L o que se anuncia en este per ió
dico, a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios M u 
nicipales. 

Vi l laza la , 7 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Alca lde , 
Evaristo Martínez. 



D o n José Sánchez Friera , Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad de León. 
Por el p r e s e n t e edicto-requeri

miento, hago saber a D. Hi lar io A l -
varez Diez y D. Nicasio González, 
o en su caso herederos legít imos ve
cinos o propietarios de las casas si
tas en el casco de esta ciudad, seña
lada con los n ú m e r o s 3 y 8 de las 
calles de Santa Cruz y de Ponferra-
da, de esta ciudad, respectivamente, 
que son en deber a este excelentísi
mo Ayuntamiento 17,09 el primero 
por el concepto de «Plus Valía» y 12 
pesetas el segundo por desinfección 
domici l ia r ia , en cuyos expedientes 
de apremio que me hallo instruyen
do, se dictó por el Sr. Alcalde, la si
guiente, 

«Providencia .—En la c iudad de 
León, a 1.° de Diciembre de 1937. E n 
uso de la facultad que me confiere el 
articulo 133 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , declaro incursos en 
apremio a los deudores en la prece
dente certificación de débi to que se 
a n o t a r á en el registro correspondien
te y se r e m i t i r á seguidamente a l 
Agente ejecutivo para la inmediata 
incoac ión del expediente de apremio 
según las disposiciones de los ar
t ículos 134 en relación con los 79 a l 
127 del citado Estatuto por corres
ponder el deudor al concepto de fes-
ponsable directo. E l deudor v e n d r á 
obligado t a m b i é n a satisfacer el re
cargo del 10 ó del 20 por 100 com
prendido en el ar t ículo 131, m á s los 
gastos, costas y reintegros ocasiona
dos en la ejecución.—Así lo aco rdó 
el Sr. D. José Usoz, Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento de que 
yo Secretario certifico.—Arturo F r a i 
le.—José Usoz.—Firmado y rubrica-
do.—Hay un sello del Ayuntamiento. 

Y ha l l ándose V d . comprendido 
ént re los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia se le 
notificó por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia por descono
cerse su domici l io conforme a lo 
prevenido en los ar t ículos 128 al 134, 
151 y 154 del Estatuto de Recauda
ción, pudiendo V d . pagar con el re
cargo del 10 por 100 durante los diez 
siguientes días del que aparezca in 
serto el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL; advi r t iéndole que pasa
do dicho plazo se elevará a u t o m á 
ticamente al 20 por 100 y se proce
de rá al embargo y venta de bienes 

con las consiguientes responsabili
dades a que hubiere dado lugar, ser 
gún determina el citado ar t ícu lo 154 
del expresado c u e r p o legal.—La 
Agencia sita en la Avenida Padre 
Isla, 57, pr incipal y permanece abier
ta todos los días laborables de tres a 
cuatro de la tarde, León. Señores 
don Hi la r io Alvarez y D. Nicasio 
González.» 

Dado en León a 5 de Enero de 
1937.-—Segundo Año Triunfal .—José 
Sánchez Fr iera . 

o 
o o 

D o n José Sánchez Friera, Agente 
ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad de León. 
Certifico: Que las C o m p a ñ í a s de 

Seguros contra incendios que figu
ran en descubierto en este Ayunta
miento por el impuesto de «Mejora 
de servicio de incendios» corresnon-
diente a los años de 1929, 1930, 1931 
y 1932, que no han designado repre
sentante en esta capital y se ignora 
su domici l io social, son los siguien
tes: 

C o m p a ñ í a Francesa «Duplienix», 
10,96 pesetas. 

Idem «La Providence», 0,30. 
Idem «La Franco Españo la» , 27,37. 
Idem «Teh Londón , Lanecastire 

J u s u r a n c e » , 8,34. 
Idem «Nordisk Brandforsikring, 

Sociedad Anón ima» , 1,23. 
Idem «Barcelona C o m p a ñ í a Espa

ñola de Seguros», 6,91. 
Idem «Sociedad General de Segu

ros y Reaseguros», 18,98. 
Idem «Unión Españo la Compañ ía 

de Seguros», 18,30. 
Idem «Nord-Deutsche», 17,19. 
Idem «Lucero C o m p a ñ í a A. de Se

guros», 10,03. 
Idem « O m n i a S. A. , 2,13. 
Idem «La Nacionale», 46,76. 
Idem «Centro de Navieros Asegu

radores» , 4,63. 
Idem «La Baloise», 6,06. 
Idem «Allirance Assurance», 6,81. 
Idem «Aliance Assurance Com-

pany Limited», 8,88. 
Y en cumplimiento de lo precep

tuado en el ar t ículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , se requie
re para que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo a las C o m p a ñ í a s 
anteriormente relacionadas o sus : 
presentantes legales o señalen d 
mic i l io o representante; bajo apere 
bimiento que de no hacerlo se 1c 

• exigirán las responsabilidades a qu» 

hubiere lugar. Y para que así const^ 
y a los fines determinados en el ar. 
t ículo precitado y apartado A) del 
ar t ículo 195 del citado Cuerpo lega) 
expido la presente en León a 12 de 
Enero de 1938.—Segundo Año T r i u ^ 
fal.—José Sánchez Fr iera . 

E D I C T O 
E n diligencias de embargo pre. 

ventivo seguidas en este Juzgado 
por el Procurador D. Florencio 
F . García Miguel; representando a 
Josefa Alonso, vecina de Nocedo de 
Curueño , con demanda de pobreza 
contra D. José Alvarez González, de 
L a Mata de la Vérbu la , para respon
der a l pr incipal de mi l ciento sesen
ta y seis pesetas, he acordado, en 
providencia del d ía de hoy, se cita 
por segunda vez al referido deudor, 
para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 21 
del actual, a las once horas, a fin de 
reconocer la autenticidad y firma 
que aparece estampada en el docu
mento que sirve de base a estas dili
gencias, ape rc ib iéndo le que de no 
hacerlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva el presente de 
ci tación en forma para el referido 
demandado ausente, en ignorado 
paradero, y para su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se expide en L a Vec i l l a a 3 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
E l Juez de l*a Instancia accidental, 
(ilegible).—El Secretario jud ic ia l ac
cidental, R o m á n Diez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, l lama y em

plaza al vecino de esta v i l l a Apoli ' 
nar González, hoy en ignorado para
dero, para que el d ía veninte del ac
tual, a las once de la m a ñ a n a , se 
presente en este Juzgado para con
testar la demanda que le interpu80 
el vecino de P a r a d ü l a Vicente Alon
so Rodríguez, sobre pago de nove
cientas treinta y cinco pesetesas con 
noventa cén t imos , apercibiéndole 
que si no comparece le parará el 
periv¿iL con arreglo a derecho. 

F 4 de Cordón , a 10 de Enero 
Segundo Año Triunfal-" 
3 G a r c í a . - P . S. M. , Jual1 
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